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USHUAIA,	 O 5 JuN. 7025

SRA VICEINTENDENTA MUNICIPAL:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Uds. , de
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a elcIps de remitir adjunto

	

copias autenticadas de la Ordenanzas Municipales N°  6 4 9 1  a	 6 5 0 0 xs.9pn

su respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

Concejo D liberante Ushuaia

SRA. VICEINTENDENTA MUNICIPAL

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dra. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente electrónico E 	 025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la ulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada de fecha
13/5/2025, correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de
la cual se modifica el artículo 50 de la Ordenanza Municipal N° 5619.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso de la
Secretaría de Turismo, Secretaría de Cultura y Educación y Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable, por ser las áreas con competencia y conocimiento técnico en la
materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N°	 7 9	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 6 5 0 0	 sancionada por el„
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del dia 13/05/2025,
correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medío de la cual se
modifica el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 5619. Ello, en virtud de lo expuesto en
el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2025
9 3 9
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ART UI t 1 MODIFICAR el artículo 50 de la Ordenanza Municipal N.° 5619, el que

quedar renactado de la siguiente manera:

"A ICULO 5°.- Comisión Directiva. La administración de la RNU "Bosque

Yatana" está a cargo de una Comisión Directiva, integrada por tres (3) agentes

municipales de planta permanente, a cargo de Direcciones de las áreas de ambiente,

turismo y educación o cultura. El Departamento Ejecutivo Municipal debe invitar para

participar de la Comisión Directiva de la reserva, con voz y voto, a:
a) un (1) representante del Instituto de Ciencias Ambientales de la

Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur;

b) un (1) representante del Centro Austral de Investigaciones Científicas del

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CADIC -
CONICET); y

c) dos (2) rep resentantes de ONG dedicadas a la protección y educación
ambiental.

La Comisión Directiva debe reunirse con una periodicidad mínima de una (1)
vez cada tres (3) meses".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 

publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 5 00 r
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USHUAIA,	 05 JuN . 1075

VISTO el expediente electrónid9 E-55 9/2025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita a p omulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de e ta ciudad, en la segunda jornada de fecha
13/05/2025, correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio
de la cual se crea el "Programa de Educación Económica y Financiera Familiar"
(PRO.EE.FF) en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría
de Economía y Finanzas, Secretaria de Gobierno y Secretaria de Jefatura de Gabinete, por
ser las áreas con competencia y conocimiento técnico en la materia, recomendando la
promulgación de la misma.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 177 	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 4 9 9 "sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del día 13/05/2025,
correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por la cual se crea el
"Programa de Educación Económica y Financiera Familiar" (PRO.EE.FF) en el ámbito de la
ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
r ivar.

Senst-lanR!ARTEiE CMETE
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ARTÍCULO 1°.- Creación. CREAR el "Programa de Educación Económica y Financiera
Familiar (PRO.EE .FF.)" en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- Definiciones. A los efectos de la presente ordenanza, se entiende por

Economía y Finanza Familiar al estudio de la gestión y administración de los recursos

que emplea una familia para los gastos, el consumo, el ahorro y la inversión.

ARTÍCULO 3°.- Objetivos. Son objetivos de la presente ordenanza:
a) difundir información sobre el cuidado de la economía familiar y la importancia de

gestionar los recursos que se emplean en una familia para los gastos, el

consumo, el ahorro y la inversión,

b) realizar talleres y jornadas de capacitación con especialistas en la materia sobre

el cuidado de la economía doméstica;

c) brindar herramientas para promover el bienestar económico personal y fomentar

la toma de decisiones adecuadas vinculadas a las temáticas de ahorro,

planificación, endeudamiento y presupuesto;

d) brindar herramientas y capacitaciones a las instituciones en las que participen

adolescentes y jóvenes a fin de capacitar desde edades tempranas sobre la

importancia de cuidar la economía familiar;

e) realizar campañas de difusión del presente programa y sus alcances.

ARTICULO 4°.- Contenido. El programa podrá incluir en su contenido los siguientes
elementos orientados a la economía familiar:

a) sistema financiero;

b) la organización y planificación financiera del hogar;

c) instruir acerca de ingresos, gastos, deudas y préstamos;

d) apertura de cuentas bancarias, solicitud de créditos, plazo fijo y funcionamiento

del sistema crediticio;

e) concepto de dinero, tasa de interés e interés compuesto;

1 -as Is/as	 Cienias.y .S'andmieb de/ Sur, SO1/ y Selk111 .•1):Ien/inas
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g) derechos como usuarios del sistema financiero;

h) billeteras virtuales;

i) privacidad y seguridad;

j) formalización de un emprendimiento: tipos de monotributo; der dhos, beneficios

y obligaciones; tipos de facturación . e ingresos brutos;

k) estrategias para hacer frente a la inflación.

ARTÍCULO 5°.- Autoridad de Aplicación. Será autoridad de aplicación de la presente

ordenanza el Departamento Ejecutivo Municipál, a través del área que éste designe.

ARTÍCULO 6° - Información en Líneá.. HNSTRUIR al Departamento Ejecutivo

Municipal que, en el marco del presente programa, evalúe la factibilidad de incluir en la

App del Programa +U una pestaña con información sobre Economía Familiar.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 4 g g
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORr' NADA DEL DÍA 13/05/2025;
CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
08/05/2025.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico St r

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente electróni	 17/2025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramit•romulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de ciudad, en la segunda jornada de fecha
13/5/2025, correspondiente a la tercera sesio•rdinaria de fecha 08/05/2025, por medio de
la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 558/2025, que aprueba el
Convenio registrado bajo el N° 21452, celebrado entre la Municipalidad y la Provincia de
Tierra del Fuego A. e I.A.S, con el objeto de que la provincia se obliga a financiar tareas de
pavimentación, repavimentación y bacheo de las afectadas a la obra de mejoramiento del
acceso a la ciudad de Ushuaia y el Municipio a aceptar dichos fondos.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría
de Economía y Finanzas, por ser el área con competencia y conocimiento técnico en la
materia, desde donde se recomendó la promulgación de la misma.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 178 	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 6 4 9 8 sancionada por el" •
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del dia 13/05/2025,
correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de la cual se
ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 558/2025, que aprueba el Convenio
registrado bajo el N° 21452, celebrado entre la Municipalidad y la Provincia de Tierra del
Fuego A. e I.A.S, con el objeto de que la provincia se obliga a financiar tareas de
pavimentación, repavimentación y bacheo de las afectadas a la obra de mejoramiento del
acceso a la ciudad de Ushuaia y el Municipio a aceptar dichos fondos. Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 558/2025,
que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba el

Convenio de Financiamiento y Ejecución de Obras registrado bajo el N.° 21452,

celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y la provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de que la Provincia se obliga a
financiar las tareas de pavimentación, repavimentación y bacheo de las afectadas a la

obra de mejoramiento de acceso a la ciudad de Ushuaia y el Municipio a aceptar
dichos fondos, bajo las formas y plazos convenidos.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 5 4 9 8 e „,.-

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 13/05/2025; 
CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
08/05/2025.-

9
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USHUAIA,	 1 ABR. 2025
VISTO y CONSIDE

Que en fecha diez (10 abril de 2025, se ha celebrado un Convenio de
F

inanciamiento y Ejecución de Obras entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el
suscripto y la Provincia de Tierra del Fuego A.e I.A.S, representada por el Sr. Gobernador
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, D.N.I.N° 21.674.988 con el objeto de que la Provincia se
obliga a financiar las tareas de pavimentación, repavimentación y bacheo de las afectadas a
la obra de mejoramiento de acceso a la ciudad de Ushuaia y el Municipio a aceptar dichos
fondos, bajo las formas y plazos convenidos.

Que corre adjunta y forma parte integrante del presente Decreto, copia
autenticada del Convenio, registrada bajo el N.° 21452, resultando procedente su
aprobación ad referendum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo
de conformidad a lo prescripto en el articulo 152 incisos 1), 17) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida c Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

tratIO
cnica

DDEUSIIIJAIA

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1 0.- Aprobar ad- referendum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia,
el Convenio de Financiamiento y ejecución de obras registrado bajo el N.° 21452, celebrada

en fecha diez (10) de abril del corriente año, entre la Municipalidad de Ushuaia

representada por el suscripto y la Provincia de "fierra del Fuego A.e I.A.S, representada por

el Sr. Gobernador Prof. Gustavo Adrián MELELLA, D.N.I.N° 21.674.988 Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. al Boletín Oticial de la Municipalidad de publicación. Cumplido,
archivar.	 ---,

DECRETO MUNICIPAL Ñ° 5 5 8 :ff ''--711/2025
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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-CONIVENIO DE F1NANCIAMIENT Y EJECUCION DE OBRAS ENTRE LA PROVINCIA DETIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR Y LA
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

Entre la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR,por una parte, rep
resentada por el Sr. Gobernador Prof. Gustavo Adrián MELEL1A D.Ni. N.°

21.
674.988, con domicilio en la calle San Martin N° 450 de la ciudad de Ushuaia, en adelante

"LA PROVINCIA" por una parte y, por la otra, la M unicipalidad de Ushuaia, representada eneste acto por el In
tendente Municipal, Sr. Walter Claudio Raul VUOTO DNI N° 29.883.767,

con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486 de la ciudad de Ushuaia, en adelante "LAMUNICIPALIDAD°, por la otra parte; ambas en adelante denominadas "LAS PARTES'acuerdan celebrar el p
resente Convenio, que se regirá por las siguientes clausulas:

ANTECEDENTES: Que LAS PARTES entienden necesario continuar emp leando la mayor
cantidad de medios a su alcance a los fines de mantener en correcto estado la 

infraestructurade la Ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia.
Que en curnplimiento de dicho objetivo, se entiende como prioritario continuar avanzando enel man

tenimiento de las arterias principales de la Ciudad, en lo que 
respecta a las tareas depavimentación y bacheo.

Que la obra de mejoramiento y puesta en valor del ingreso a la ciudad es prioritaria en térm inosde accesibilidad y tran
sitabilidad, y que con motivo de las medidas adoptadas por el EstadoNacional, no contando el municipio con el financiamiento de este últímo, LA P ROVINCIAentiende necesario continuar cooperando con el Municipio capitalino a los fines antesexpuestos.

PRIMERA: "LA PROVINCIA" se obliga a financiar las tareas de pavimentación,repavimentación y bacheo de las afectadas a la obra de mejoramiento del acceso a la ciudadde Ushuaia, por el monto de PESOS UN MIL M ILLONES CON 00/100 ($1.000 .000.000,00) aEL M
UNICIPIO, y este último se obliga a aceptar dichos fondos, bajo las formas y plazos

Co eniclos por el presente.

•	 •
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Provincia de Tierra del FuegoAntertIda e Islas del Atlántico SurRepública ArgentinaMUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SEGUNDA: LA PROVINCIA transferirá Is recursos consignados en la cláusula primera aCuenta que la M
unicipalidad de Ushuaia a • rirá a tal fin en el Banco de Merra del Fuego.-

TERCERA: LA P
ROVINCIA asume el compromiso de transferir el monto total al que 

se aludeen la cláusula primera en TRES (3) cuotas mensuales y consecutivas, por las siguientesca
ntidades: 1) PESOS TRESCIENTOS TREINTA MILLONES CON 00/100

($330.00
0.000,00.-) a abonarse en el mes de ABR1L de 2.025; PESOS 

TRESCIENTOSTREINTAY CINCO M ILLONES CON 00/100 ($335.000.000.-) a abonarse en el mes de MAY0de 2.025 y; 3) PESOS TRESCIENTOS TRE1NTA Y CINCO MILLONES CON 00/100($335. 000.000.-) a abonarse en el mes de JUNIO de 2.025.

C UARTA: EL MUNICIPIO 
se obliga a emplear dichos fondos para el mantenimiento,pavím entación y repavi

mentación de la obra a realizar en el ingreso a la ciudad de Ushuaia,
debiendo cumplir con la normativa aplicable respecto de las contrataciones que se realicencon terceros, y no pudiéndose obligar en más de un 5% de los desembolsos para afrontarobligaciones adeudadas con las firmas contratistas.

la

QUINTA: Ante todas las divergencias
incumplimiento del presente convenio,

con asiento en la ciudad de Ushuaia,
Atlántíco Sur.

litigiosas, que puedan surgír como consecuencia del
"LAS PARTES" se someten a los tribunales ordinarios
Provincía de 7lerra del Fuego, Antártida e Islas del

SEXTA: "LAS PARTES" constituyen domicilio en el denunciado ut supra, donde serán válidastodas las notificaciones e intimaciones judiciales o extrajudiciales que se practiquen con objetodel presente acuerdo.

—En prueba de co fØT adsefjçan tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en la (Ciu d de Us ' alara 	 lqs' j ;"'„....:. 5225
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia

e'

3
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ecnica

E.1.351;t111A

/2025.-

Viilsjtér Vuoto
INTENDE: TE

Mun:jca!idad de Ushuala

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

05 JUN. 2025

VISTO el expediente electrónico E-5	 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la pr ación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta c d.d, en la segunda jornada de fecha
13/05/2025, correspondiente a la tercera sesión ordi ria de fecha 08/05/2025, por medio
de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto PCD N° 136/2024 y su Acta Acuerdo
suscripta por el personal de Planta Permanente y la Presidencia del Departamento
Legislativo, y que corren agregados a la presente como Anexo I.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría
Jefatura de Gabinete, por ser el área con competencia y conocimiento técnico en la materia,
indicando la promulgación de la misma.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 176 	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 4 9 7 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del dia 13/05/2025,
correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de la cual se
ratifica en todos sus términos el Decreto PCD N° 136/2024 y su Acta Acuerdo suscripta por
el personal de Planta Permanente y la Presidencia del Departamento Legislativo, y que
corren agregados a la presente como Anexo I. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ush	 Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 9 27 -
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto PCD N.° 136/2024 y su

Acta Acuerdo suscripta por el personal de planta permanente y la Presidencia del

Departamento Legislativo, y que corren agregados a la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 2°.- DAR por incorporados al Convenio Legislativo Municipal de Empleo el

Decreto y Acta mencionados en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 4	 9 7 fa

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 13/05/2025;
CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
08/05/2025.-
79
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VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante el Acta Acuerdo del perso al de planta permanente que forma parte
del presentelos agentes acuerdan y solicitan a esta Presidencia la incorporación al
adicional 'Títulos', del Convenio Legislativo Municipal de Ernoleo —CLME-, la categoria

'Posgrado cuya suma mensual será equivaiente al porcentaje de la actual categoría 19,
según el siguiente esquema:

EspecializacIón 85%
Maestría 88%
Doctorado 91%

Que mediante el acta mencionada tamoién se acuerda y solicha incorporar al
adicional 'Títulos' del CLME la categoría 'Diplomatura' que será una suma mensual
equivalente a un porcentaje del 5% más del titulo que se posea, y que el mismo se
abonará sobre una diplomatura, no siendo acumulable el porcentaje si el empleado
tuviere más de una.

Que esta Presidencia comparte el pedido de los agenles de planta permanente
-como así también la p romoción de la capacitación formal y el mismo se encuadra en el
derecho a la capacitación y su reconocimiento, establecidos en CLME.

Que esta Presidencia dicta el presente conforme a lo establecido por el artículo
139 de la Carta Orgánica Municipal, el Convenio Legislativo Municipal Empleo y el Acta
Acue do que corre agregada como Anexo

Por ello:

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERA E
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA•
ARTÍCULO 1 w .- 1 NCORPORAR, al adicional 'Titulos', del ConveniolLegisia
de Empleo - . CLME-, a partir del 1 de septiembre del corriente año, ;d catego
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cuya suma mensual será equivalen 	 entaje de la actual ca tegoría 19, según el

Especialización	 85
Maestría	 88%
Doctorado	

91%, conforme Acta Acuerdo que corre agregadaal p resente como Anexo l y en virtud a lo expresado en cf exordio.A RTÍCULO 2°.- INCO Rp
ORAR, al adicional 'Titulos' del CLME, a partir del 1 descptiembre del corrlente año, la categoria 'Dip loinatura' que será una suma mensualeq uivatente, a un p o r

centaje del 5% más del título que se posea, y que el mismo seabonará sobre una dip lomatura, no siendo a cumulable el p orcentaje si el empleado
tuviere más de una, conforme Acta Acuerdo que corre agregada al 

p resente como Anexo Iy en virtud a lo expresaclo en el exordio.
A

RTICULO 3°.- REMiTIR al área Gestión dc los Recursos del Concejo 
Dcliberante y por

efoctos.

su in termedio a la Dirección de H aberes del Departamento Ejecutivo Municipa , a sus
ARTíCULO 4°.- IMPUTAR el p resente gasto a la partida pres u puestaria 001 001 011 —Personal.

ARTICULO 5°.- REG ISTRAR. Dar al Departamento Ejecutivo M unicipal, pasar al BoletinOficial Municipal para su publicación. Cumplido, 
a rchiver-

-;»
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ACTA ACUERDO

En la dudad de Ushuaia a los 15 días del mes de agosto de 2024 se reúne el

personal del Departamento Legislativo Municipal, firmantes al pie y por derecho propio,
para analizar y acordar lo siguiente. ----------------------

En uso de la palabra el personal expone que el Convenio Legislativo Municipal de
Empleo (CLME) promueve la capacitación formal del personal y que ésta sea reconocida.
Por tal motivo el personal solicita se incorpore al adicional "Títulos" del CLME la categoriaPOSGRADO, cuyo adicional será una suma mensual equivalente al porcentaje de la
actual categoría 19, según el siguIente esquema:

Especialización 85%
Maestría 88%
Doctorado 91%

Asimismo el personal comparte la propuesta de incorporar al adicional "Títulos" del CLME
la categoria DI P LOMATURA, que será una suma mensual equivalente a un porcentaje del
5% más del título que se posea, Se abonará el adicional sobre una diplomatura no siendo
acumulable el porcentaje si el empleado tuviere más de una.

Si más, se acuerda remitir la presente a la Presidencia del Concejo Deliberante.---
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

I str2.1V0

C.•3

pazom la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

USHUAIA,	 0 5 JUN. 2025

/2025.-

VISTO el expediente electrónic	 526-2025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada de fecha
13/5/2025, correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de
la cual se establece el marco normativo general, que brinde herramientas y principios y
otorgüe seguridad jurídica al proceso progresivo y gradual de digitalización y simplificación
de trámites y procesos administrativos en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizaron la intervención del caso diversas
Secretarías, con competencia y conocimiento técnico en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 1 8	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 4 9 6 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del dia 13105/2025,
correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de la cual se
establece el marco normativo general, que brinde herramientas y principios y otorgue
seguridad jurídica al proceso progresivo y gradual de digitalización y simplificación de
trámites y procesos administrativos en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia. Ello, en
virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.	

928 ---
DECRETO MUNICIPAL N°
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OK)ENYAIZA

ARTÍCULO 1°.-- Objeto. ESTABLECER el marco normativo general, brinde

herramientas y principios y otorgue seguridad jurídica al proceso progresivo gradual

de digitalización y simplificación de trámites y procesos administrativos en el ámbito

de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- Definiciones. A los efectos de la presente ordenanza, se entiende
por:

a) digitalización: El proceso de despapelización y aplicación de tecnologías a los

procesos y trámites municipales, que permitan realizar presentaciones o

expedientes en formato digital, prescindiendo del papel. Asimismo, la

digitalización va más allá del escaneo, puesto que a la imagen digitalizada se le

incorporan metadatos propios que deben ser definidos en una normativa

técnica y que dan valor al documento, como pueden ser el sello electrónico, la

fecha y hora, el valor y tipo documental, permitiendo que los procedimientos se

tramiten en digital desde un principio;

b) simplificación: La simplificación administrativa se focaliza en particular en la

mejora de los trámites, esto es la posibilidad de realizarlos en línea, reducir la

cantidad de pasos o pases internos, dotarlos de agilidad y rapidez, integrar la

atención en los distintos canales (presencial, digital y telefónico) y facilitar el

acceso a ellos, reducir la complejidad del lenguaje que aparece en los

formularios o instrucciones asociados al trámite;

c) ventanilla o mesa de entrada digital: Vía de acceso para que las vecinas y

vecinos puedan ingresar la solicitud de trámites por medios digitales;

d) firma electrónica: La firma electrónica se define como el conjunto de datos que,

asociados a un documento electrónico, identifican de manera inequívoca al

1.as Is/as A lo/rinas, (.,eol<1;ia.ç. y,s'afuhricb de/Sm; son. y serán /11:genlinas
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firmante y dotan de validez legal al do urnento firmado, garantizando que no

haya sido manipulado o alterado tras la firma;

e) identificación: La identificación, en términos jurídicos, puede definirse como la

acreditación de la personalidad del interviniente. La identificación digital es

esencial, no se puede hacer prácticamente nada con relevancia administrativa

en el ámbito digital si no se está plenamente identificado.

ARTÍCULO 30 .- Principios. Los principios básicos que deben regir el proceso de

digitalización y simplificación de trámites en el ámbito del Municipio son:

a) transversalidad: El gobierno digital es un recurso que puede beneficiar a todos

los sectores. Por tanto, todo lo que tenga aplicaciones en múltiples contextos

(como el envío de notificaciones electrónicas a ciudadanos) o que implique a

múltiples actores (como la interoperabilidad) debe crearse desde una entidad

central, y una sola vez para replicar y expandir a lo largo y ancho del Municipio;

b) integralidad: Entender el proceso de digitalización como un todo, donde se

tienda a la simplificación de todos los procesos y trámites administrativos,

incluyendo capacitaciones a vecinas y vecinos, empleadas y empleados,

modernización de áreas, sistemas tecnológicos e infraestructura;
c) simplificación: Los procesos deben ser ágiles, eficaces y sencillos. Por lo tanto,

debe revisarse la normativa que rige los procesos a los fines de eliminar

aquellos pasos que no sean necesarios a los efectos del trámite;
d) seguridad: El proceso de digitalización debe estar dotado de seguridad para las

vecinas y vecinos, en cuanto a la protección de datos ante posibles

ciberataques, como así también resguardo de la información;
e) progresividad: El proceso de digitalización y simplificación debe ser gradual,

pudiendo coexistir durante el proceso, las vías digitales y en papel.

ARTÍCULO 4°.- Validez de las Actuaciones. El Departamento Ejecutivo Municipal, a

través del área que estime pertinente, deberá dictar o crear la normativa necesaria a

los fines de reconocer la validez de las actuaciones electrónicas, garantizar el respeto

de los derechos reconocidos de las ciudadanas y los ciudadanos en su relación digital

con la administración pública y que sea flexible para adaptarse al cambio tecnológico.
ARTÍCULO 50 •- Planes. En el marco del presente proceso de digitalización y a los
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dica, deberán implementarse planes de gestión de

de monitoreo y métricas de los procesos, planes de

empleadas y empleados, planes de protección de

gar las desigualdades que puedan generarse en el
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acceso a las tecnologías para la realización de trámites y todos aquellos que estime

pertinente.

ARTÍCULO 6°.- Identificación. Resulta esencial para el presente proceso que, desde

el Departamento Ejecutivo Municipal, se implemente un sistema que permita la

adecuada comprobación y acreditación de la identidad del usuario.

ARTÍCULO 7°.- Firma Electrónica. Dentro del proceso de digitalización deberá

contemplarse y tender a la implementación progresiva del uso de firma electrónica por

parte de todos los agentes de la administración.

ARTÍCULO 8°.- Notificaciones Electrónicas. A los fines de dotar de validez y efectos

jurídicos a las notificaciones que se realicen por vía digital, deberán establecerse los

requisitos y garantías de las mismas, estableciendo al menos, la forma de acceso, el

cómputo de plazos, los efectos, las vías admitidas y las formalidades.

ARTÍCULO 9°.- Habilitación de la Doble Vía. El Departamento Ejecutivo Municipal

podrá establecer, en los casos que lo estime pertinente o ante eventualidades con los

sistemas, que las oficinas atiendan presencialmente y permitan a las interesadas y los

interesados, que carezcan de medios electrónicos o se encuentren imposibilitados de

hacerlo por esa vía, presenten sus solicitudes en formato papel, las cuales se

convertirán a formato electrónico mediante procesos de digitalización desde el

Municipio.

ARTÍCULO 10.- Equipos Técnicos. A los fines de la implementación del presente

proceso de digitalización y simplificación, podrán conformarse grupos de trabajo y

equipos técnicos, orientados a la ciberseguridad, digitalización de archivos y

documentos, protección de datos, simplificación de procesos y modificación o creación

de normativa, como así también establecer un área específica que coordine las

diferentes áreas y lleye adelante todas las etapas del proceso.
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ARTÍCULO 11.- REGISTRAR. Pasar , al . DePartmento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 4 9 6 e

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 13/05/2025; 

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
08/05/2025.-
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Provincia de Tlerra del F
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USHUAIA, 05 JUN. 2025

VISTO el expediente	 ónico E-5536/2025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada de fecha
13/5/2025, correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de
la cual se crea el Programa Municipal de Promoción de Entornos Alimentarios Saludables
en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso de la
Secretaría de Políticas Sociales Sanitarias y Derechos Humanos y a la Secretaría de
Gobierno, por ser lasl áreas con competencia y conocimiento técnico en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 181 	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 10 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 6 -f n	
ancion ad a por el

r
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del dia 13/05/2025,
correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de la cual se
se crea el Programa Municipal de Promoción de Entornos Alimentarios Saludables en el
ámbito de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipali d -'de Ushuaia. Cum
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
925  -

/2025

Warre'Vuoto
/	 INTENDESTE

MtznfeipalIdnd de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Título I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO	 - CREAR el "Programa Municipal de Promoción de Entornos

Alimentarios Saludables" en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- Objeto. El Programa tiene como objeto:

a) fomentar el acceso a una alimentación sana, segura, soberana y sabrosa;

b) prevenir la malnutrición y reducir las enfermedades crónicas no transmisibles,

c) favorecer la toma de decisiones asertivas y activas en cuanto a la salud

individual y colectiva,

d) mejorar la información disponible y advertir sobre los efectos perjudiciales para

la salud del consumo de nutrientes crítícos;

e) regular y fijar estándares adecuados para la éxhibición y comercialización de

productos alimenticios;

f) promover el compromiso de todos los niveles de gobierno en la construcción

sociocomunitaria de la salud;

g) impulsar prácticas de producción agroecológicas y promover un uso

sustentable del suelo y de bienes comunes locales;

h) facilitar la inclusión de alimentos locales y fortalecer los circuitos cortos de

comercialización.

Título II

ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÓN DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE
ARTÍCULO 3°.- Adhesión. El Municipio adhiere en todos sus términos a la Ley

Nacional N.° 27642 de Promoción de la Alimentación Saludable (adherida a nivel

provincial por la Ley N.° 1449) y a la Ley Provincial N.° 1526 de "Entornos Saludables

en el ámbito de la Provincia" y la Ley Provincial N.° 1354 conocida como "Programa

'LlAL
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Góndola Saludable', normativas todas que servirán como guía en la implementación
de . las estrategias y aone de esta ordenanza.

ARTÍCULO 4°.- Prohíblció . ESTABLECER la prohibición de oferta, publicidad,

exhibición y promoción d imentos y bebidas que contengan exceso de azúcar,

sodio, grasas saturadas y to es, cafeína, energizantes y/o edulcorantes en góndolas

o espacios de exhibición ubicados en proximidades inmediatas y de hasta tres (3)

metros de las líneas de cajas registradoras de supermercados e hipermercados

(grandes superficies) y farmacias de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 5°.- Pautas de Identificación de Alimentos Saludables. A fines de

identificar los alimentos y bebidas que presentan los caracteres referidos en el articulo

anterior se aplicarán los criterios establecidos en la Ley Nacional N.° 27642, la Ley

Provincial N.° 1526 y aquellos que surgen de las "Guías de Alimentación para la

Población Argentina" (GAPA) que emite la Dirección Nacional de Promoción de la

Salud y Control de Enfermedades no Transmisibles, sus modificatorias y aquellos

instrumentos que a futuro se dicten para normar programas de alimentación saludable
y segura.

ARTÍCULO 6°.- Excepciones. Quedan exceptuados de la prohibición establecida en

el artículo 4° los quioscos, minimercados y almacenes y comercios dedicados

exclusivamente a la venta de alimentos que posean las cualidades enunciadas.

Título III
AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 7°.- Autoridad de Aplicación. Serán autoridad de aplicación y control del

Programa, de manera conjunta y según sus competencias, la Dirección de Comercio e

Industria del Municipio o el área que a futuro la reemplace; y la Secretaría de Políticas

Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos del Municipio o el área que a futuro la

reemplace. Se promoverá el trabajo corresponsable con el Ministerio de Salud y las

demás áreas del Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur que tuvieran competencia en la materia.

ARTÍCULO 8°.- Funciones. Competencias. La autoridad de aplicación, en

colaboración con las áreas que determine el Departamento Ejecutivo Municipal,
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deberán implementa ac.ones para garantizar los derechos protegidos por la

presente norma, en espcia lo vinculado a:

a) fomentar la alimen	 on nutritiva y equilibrada para prevenir la malnutrición y
las enfermedades cr. Icas no transmisibles;

incluir la educación alimentaria y nutricional en los planes de capacitación,

formación y educación que se impulsen desde el municipio y que puedan servir

para la transformación de los entornos alimentarios saludables;
c) realizar las tareas de inspección, contralor y sanción pertinentes, verificando el

cumplimiento de los extremos de esta norma dentro de las condiciones exigidas

por la Ordenanza Municipal N.° 5969 o aquella que a futuro la reemplace en
materia de habilitaciones comerciales;

d) arbitrar medios y promover la celebración de convenios con las entidades,
organizaciones y otros niveles g ubernamentales en pos de dar cumplimiento a
los extremos de esta Ordenanza;

e) poner a disposición de los comercios alcanzados por la prohibición del artículo

4° la información necesaria para la promoción de los entornos alimentarios

saludables y seguros, aportando cartelería de exhibición que identifique la

presente ordenanza en el interior de los locales de venta;
f) promover la elaboración y difusión de campañas educativas para el consumo

de alimentos saludables desde edades tempranas, orientando la elección

informada, reflexiva y el consumo responsable y moderado de alimentos y

bebidas, según las necesidades nutricionales de la población;
g) divulgar prácticas de manejo productivo, sustentable y seguro de los recursos

de nuestro entorno natural;

h) fomentar los espacios de intercambio y comercialización de productos

naturales, saludables, seguros, agroecológicos, locales, a través de la

organización de mercados y ferias;
i) en aquellos aspectos de construcción del entorno alimentario donde el

municipio tenga injerencia determinante se dará preferencia a la oferta de

alimentos y bebidas sanos, naturales y frescos, de producción local y
sostenible;

b)

I ..c/s 1s/as Ma/rinas, Geniasy Sandwirli de/ Sur, 	 senín .11,74enlimis
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j) brindar herramientas de promoción p ra el desarrollo de proyectos cuya

finalidad sea la producción de alirrnto o bebidas locales sanos, seguros,

soberanos y sabroSos;

k) desarrollar e implementar . . programas de capacitación, sensibilización,

concientización e innovación social y productiva en materia de alimentación

saludable.

Título IV

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 9°.- Reglamentación. Sanciones por Incumplimiento. El Departamento

Ejecutivo Municipal reglamentará la presente ordenanza en el plazo de sesenta (60)

días de promulgada. Dentro de la reglamentación se definirán las pautas,

mecanismos, procedimientos y áreas responsables de efectuar el control,

estableciendo un régimen sancionatorio aplicable ante el incumplimiento de las

obligaciones establecidas en la misma.

ARTÍCULO 10.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán

imputados de las partidas y ejercicio correspondientes.

ARTÍCULO 11.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N.° 5845.

ARTÍCULO 12.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 4 9 E -
SANCIONADA •EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 13/05/2025.

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN

08/05/2025.-
ORDINARIA	 FECHA
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ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 4 9 
e-01-sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del dia 13/05/2025,
correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de la cual se
define como curriculum vitae anónimo al documento en el que se destacan las capacidades,
conocimientos y experiencias de la persona postulante a un puesto laboral ofrecido, y omite

///.2..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

VISTO el expediente electrónico	 534/2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada de fecha
13/5/2025, correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de
la cual se define como curriculum vitae anónimo al documento en el que se destacan las
capacidades, conocimientos y experiencias de la persona postulante a un puesto laboral
ofrecido, y omite en el contenido datos funcionales a una decisión discriminatoria en base a
un estereotipo como la fotografía personal, el género, la edad o la pertenencia étnica de
quien aspira al empleo.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza se dió la intervención del caso a la Secretaría
de Políticas Sociales Sanitarias y Derechos Humanos y a la Secretaria de Jefatura de
Gabinete, por ser el área con competencia y conocimiento técnico en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 182 	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA
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en el contenido datos funcionales a una decisión discriminatoria en base a un estereotipo
como la fotografía personal, el género, la edad o la pertenencia étnica de quien aspira al
empleo. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

"Las Islas alvinas Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- Definición. A los fines de la presente ordenanza s 	 como
curriculum vitae anónimo al documento en el que se destacan las 	 dades,
conocimientos y experiencias de la persona postulante a un puesto laboral ofrcido, y

omite en el contenido datos funcionales a una decisión discriminatoria en b a un

estereotipo como la fotografía personal, el género, la edad o la pertenencia étnica de

quien aspira al empleo.

ARTÍCULO 2°.- Implementación. INSTITUIR en el ámbito de la administración

pública municipal el sistema de curriculum vitae anónimo para la postulación de

personas en todo tipo de convocatoria para ocupar un puesto laboral.

ARTÍCULO 3°.- Contenido. El curriculum vitae (CV) anónimo debe contener sólo

información relevante y necesaria para el desempeño de las tareas de la convocatoria

laboral que se trate, por lo que no se exigirá que contenga los siguientes datos:

a) fotografía de la persona postulante;

b) videocurrículum;

c) género, identidad de género o expresión de género;

d) estado civil;

e) cantidad de hijos, hijas o personas a cargo;

f) información sobre pertenencia étnica;

g) domicilio.

ARTÍCULO 4°.- Autoridad de Aplicación. DISPONER que el Departamento Ejecutivo

Municipal designe a la autoridad de aplicación de la presente norma por vía

reglamentaria.

ARTÍCULO 5°.- Difusión. INVITAR a las reparticiones públicas del Estado provincial y

nacional, a empresas y comercios del sector privado a adherir a la presente norma.

41.c blas .1 Id/rilids,	 ;'.Vandn'irb de/Sur, 	 y ser(1n laen/iiias



ARTÍCULO 6°.- Reglamentación. OTORGAR al Departamento Ejecutivo Municipal un

plazo de ciento ochenta (180) días para la reglamentación, contados a partir de su

promulgación.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para 51.1

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 4 9 4	 -
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORÑADA DEL DíA 13/05/2025; 
CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
08/05/2025.-
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VISTO el expediente electrónico	 2/2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada de fecha
13/5/2025, correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de
la cual se autoriza el uso de la firma digital en todas las dependencias del Municipio de
Ushuaia, Concejo Deliberante, Juzgado Administrativo de Faltas Municipal y la Sindicatura
Municipal, como también los entes públicos, privados o mixtos que se vinculan
funcionalmente al Municipio de Ushuaia y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a
desarrollar herramientas necesarias para la implementación de la tecnología de Firma
Digital.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza se dió la intervención del caso a la totalidad
de las Secretarías de esta Municipalidad.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 183 	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 4 9 3 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del dia 13/05/2025,
correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de la cual se
autoriza el uso de la firma digital en todas las dependencias del Municipio de Ushuaia,
Concejo Deliberante, Juzgado Administrativo de Faltas Municipal y la Sindicatura Municipal,
como también los entes públicos, privados o mixtos que se vinculan funcionalmente al
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Municipio de Ushuaia y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a desarrollar
herramientas necesarias para la implementación de la tecnología de Firma Digital. Ello, en
virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

923
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el uso de la Firma Digital en todas las dependencias del

Municipio de Ushuaia, Concejo Deliberante, Juzgado Administrativo de Faltas

Municipal y la Sindicatura Municipal, como también los entes públicos, privados o

mixtos que se vinculan funcionalmente al Municipio de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a desarrollar

herramientas necesarias para la implementación de la tecnología de Firma Digital.

ARTÍCULO 3°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal para determinar la

autoridad de aplicación y reglamentar la presente, debiendo hacerlo en un plazo no

mayor de ciento ochenta (180) días desde su publicación en Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 4 9 3 e ,„--
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 13/05/2025; 
CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN
08/05/2025.-

ORDINARIA DE FECHA
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USHUAIA, 0 5 JUN. 2025

VISTO el expediente electrónico	 12025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita I omulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de es ciudad, en la segunda jornada de fecha
13/05/2025, correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio
de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto PCD N° 045/2025 y su Acta Acuerdo
suscripta por el personal de Planta Permanente y la Presidencia del Departamento
Legislativo, y que corren agregados a la presente como Anexo I.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría
Jefatura de Gabinete, por ser el área con competencia y conocimiento técnico en la materia,
indicando la promulgación de la misma.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 1 84	 ' /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 4 9 2 e sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del dia 13/05/2025,
correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de la cual se
ratifica en todos sus términos el Decreto PCD N° 045/2025 y su Acta Acuerdo suscripta por
el personal de Planta Permanente y la Presidencia del Departamento Legislativo, y que
corren agregados a la presente como Anexo I. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicalt. Dar al Boletín Oficial de la Municipálidai de Ushual Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL

k
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c.	 442/2002

EL COWCE30 ELIa3 VISVTE

DE: LY1 CRXDAD (J-CVAIA

SAWCI05191 COIV" T

OVDE .9\r"Z

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto PCD N.° 045/2025 y su

Acta Acuerdo suscripta por el personal de planta permanente y la Presidencia del

Departamento Legislativo, y que corren agregados a la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 2°.- DAR por incorporados al Convenio Legislativo Municipal de Empleo el

Decreto y Acta mencionados en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 4 9 2 „
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DíA 13/05/2025;
CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

I ...as Islas Ala/pinas, Cenias	 de/Sur, son serán tlixentinas
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ANEXO 1.
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19 MAR. 2025

•

VISTO: el Decreto C.L.R. N° 00
Acuerdo de fecha 19 de marzo de 2025 su
p ermanente del Departamento Legislativo Municipal y la P residencia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto citado

"Complemento Salarial Consolidable".

Que en el Acta Acuerdo de fecha 19 de marzo de 2025 las partes
analizaron la compleja situación económica actual por lo que coincidieron en que esnecesario aplicar algún tipo de mejora en los ingresos del personal de la plantap
ermanente que ayude a afrontar los gastos de la canasta básica y, en ese 

sentido,se acordó' un incremento del "Comp lemento Salarial Consolidable" estableciendoque el mismo corresponda a una suma equivalente al 90% de la Asignación deCategoría "19", a partir de marzo de 2025.
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 139 de la Carta OrgánicaMunicipal y en el Reglamento Interno del Cuerpo la suscripta se encuentra conatribuciones para el dictado del p resente acto administrativo.
Por ello:

3 y sus modificatorios y el Acta
ipta entre el personal de planta

en el Visto se estableció el

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

D ECRET :
FIJAR el valor del "Complement Salari Consolidab/e", en un90% de la Asignación Básica de la 1 ategorfa "19" del escalafón, ello

haberes del mes de marzo de 202n, en virtUd a lo expresado en
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ANEXO L 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Concejo Deaberante
Ciudad de VsSuaie

ARTICULO 2°.- NOT1FICAR al Area Gestión de I
a la Dirección de Haberes del Poder Ejecutivo Mun'
ARTICULO 30 .- Comunicar. Pase al Boletin Oficial
Cumplido. Archivar.
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Nasit.?„,11	 PiRE
Respen't:':"ble Coordlnac cín

y Despacho
CInctio

DECRETO P.C.D. N° /2025.-

Lic. OELIA BUTT
So 4ai10 Adrninistratir2tr__—,

Con	 DeluDerunte-Ush

en Go tovc
.drnln.: jv

ruejo0 hbera re Ushimia

Mas ats Malvinas, Geniculy Sandunib dil 	 ron y zrán argenjina.r"

ífl
.	 .	 •L4g iLJ

.\_./SeCretaria
Dellberante Ushuáli

Aceintenlle' rGraelasla6119glIZSICCARD)

Con 91i1rInte Ushuaia

1

1 .-as Islas Malrinas, Georezias. y .Yandmicb del Sur, soii y serán .4-igentinas



Concep Defiberante
de la Ciudad de TIshuaia

rK•171

116

Van p9try.L5-1Z

Respon	 Coordineciáni

coRcE10 1.MMANTZ 1,1111UP.11,A
Despacho
2 

•-•,)

111[,...1111/11111[
BARR 0 b,zareno
Adm, Kt • ati •c•
- nir • 	; • ho • d •11 th.hunin

1/1

r;-V
	 , 19/1/25

P1RRU	 4lo Daniek
ngiilación

:on	 eabu9nly Ushualn

/7u

VerlóniLl	 41,5.t1 r(1)-1

ecre na	 gislativa	

lenta Gabriela 	 IZSICCARDI

D b-GrfFIWUShualai

•	 co7: eio Deliberantae U\sl-waia
'nceg

1..as Is/as Ala/Pinas, Gew:gias . y San(hpicb (Ie/ Sur, 5011. ), serán AIxenlinas

AN EXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6492,:

Coaceje Defiberante
"ife fa Ciudad de gishuaia

AC\511A UERDO

En la ciudad de Ushuaia a los 19 dfas del mes de marzo de 2025 se reúne e/p
ersonal del Departamento Legislativo Municipal, 

firmantes al pie y por derechopropio, y la Presidencia del Concejo Deliberante; ambas partes analizan fa complejasituación eco
nómica actual por lo que coinciden en que es necesario aplicar algún tipode mejora en los ingresos del personal de la planta pe rrnanente que ayude a afrontarlos g

astos de la canasta básica.------ ______ - --------------- - -----
En ese s entido, los agentes proponen un incremento del "ComplementoSalarial Consolidable" estableciendo que el mismo corresponda a una sumaequ ivalente al 90% de la Asignación de Calegoria "19", a aplicarse a partir de marzode 2025; propuesta que, en un máxirno esfuerzo presupu estario, es compartida por laPre

sidencia del Cuerpo euien emitirá el acto administrativo 
pertinente para laaplicación del acuerdo alcanzado. ------ --------	 - -------Sin más, Se flrmafl, d05 (2) eje

mplares de un misrno tenor.------- -------



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Rcpública Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

SHUAIA,	
0 5 JUN. 7r175

VISTO el expediente electrónico E- 25 2025, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la mulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada de fecha

13/5/2025, correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de

la cual se autoriza por vía de excepción, la aplicación de los usos y de los indicadores

urbanísticos correspondientes al distrito Corredor Comercial (CC) a la parcela identificada

catastralmente como Sección U, macizo 10, parcela 10.

Que desde esta dependencia se le dio intervención a la Secretaría de Hábitat y

Ordenamiento Territorial desde donde se recomendó la promulgación de la misma, por ser

el área con competencia y conocimiento técnico en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N° 	 16 4	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 4 9 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaiá, en la segunda jornada del dia 13/05/2025,

correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de la cual se

autoriza por vía de excepción, la aplicación de los usos y de los indicadores urbanísticos

correspondientes al distrito Corredor Comercial (CC) a la parcela identificada catastralmente

como Sección U, macizo 10, parcela 10. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
9 21 -

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2025.- -

Sebastan 1RIARTE	 WP!ter Vuolo
INTENDEI TE

ci	
MunIcIpa lldad de Ushuo

"Las Islas Malvinas. Georeias v Sandwich del Sur. soll V serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR, por vía de excepción, la aplicación de los usos y de los

indicadores urbanísticos correspondientes al distrito Corredor Comercial (CC) a la

parcela identificada catastralmente como Sección U, Macizo 10, Parcela 10.

ARTÍCULO 2°.- La presente autorización será de aplicación exclusiva para la parcela

mencionada, no implicando alteración alguna en los planos de zonificación general ni

en los distritos definidos por el Código de Planeamiento Urbano vigente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 4 9 1
SANCIONADA EN LA SEGUNDA - JORNADA DEL DÍA 13/05/2025; 
CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
08/05/2025.-
CO

f1/1/ aeltrd)/
Deli	 nte Ushulin

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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